
Colombia: Sindicato de Vendedores Informales 
Estacionarios de Santiago de Cali, SINTRAVIECALI 

 
 

1. Breve historia Constituido en 1992, obteniendo inmediatamente su personería 
jurídica. 

2. Vinculaciones 
externas 

Afiliado a la Confederación de Trabajadores de Colombia, CTC. 
En 1997 creó un frente de lucha con otros sindicatos de la 
economía informal, denominado “Sindicatos Unidos”, para enfrentar 
la represión. 
Ha tenido relaciones con el Instituto María Cano y de la ENS. 

3. Colectivos  Vendedores de alimentos frescos y envasados, vestimenta, 
productos varios; servicios de telefonía celular, servicio de tipeado y 
redacción de documentos, moto taxistas, vendedores de rifas y 
loterías, vendedores de diarios y revistas.  

4. Representación 2500 

5. Experiencias Su principal tarea ha sido de organización y defensa contra los 
desalojos del espacio público y la falta de diálogo de la 
Administración Municipal. 
 
A los pocos meses de su instalación, el SINTRAVIECALI, logró una 
concertación con la alcaldía, que les reconoció y legitimó como 
actor laboral, cesando así, temporalmente, las persecuciones. En 
1997, coincidiendo con el endurecimiento de la coyuntura política, 
en la región y en toda Colombia, el alcalde de la época, reinició un 
proceso de hostigamiento y represión contra los trabajadores, que 
incluyó actos represivos, incluyendo desaparición y asesinatos 
contra dirigentes del sector. 
 
En 2005/6 se realizaron actividades concertadas con la 
Municipalidad de Santiago de Cali, centradas en campañas de 
divulgación y publicidad en los lugares donde eran reubicados los 
vendedores, así como de talleres de capacitación orientados a 
mejorar las capacidades técnicas de los trabajadores y a fomentar 
el cooperativismo. 
 
Como parte de su estrategia de actuación, el SINTRAVIECALI forma 
parte desde 2005 de la Fundación Amigos por la Limpieza y 
Embellecimiento de Cali (FALEMCA), donde la mayoría de afiliados 
son trabajadores informales que ocupan su tiempo libre para crear 
actividades cívicas que les permiten recuperar el sentido de 
pertenencia, realizando actividades de carácter cívico a nivel urbano 
y rural. Cuenta con 200 voluntarios y voluntarias, niños, jóvenes y 
adultos, que se reúnen cada 15 días, en especial los domingos, 
para realizar tareas como: mantenimiento del aseo de los parques, 
brigadas de limpieza pública, reforestación y recolección de basura, 
especialmente en calles principales y mantenimiento de las laderas 
de los ríos y Eco parques. 
 



En alianza con la universidad local, recibe periódicamente el apoyo 
de bachilleres en derecho y economía.  
 
El sindicato es receptor, vía la CTC, de talleres de capacitación con 
la cooperación de ISCOD-UGT. 
  
Ha creado un fondo de salud y una cooperativa de ahorro y crédito.
 
Como parte de sus preocupaciones sociales, el sindicato participa y 
promociona activamente campañas para la erradicación del trabajo 
infantil, así como de protección contra los peligros de la 
drogadicción y la prostitución.  
 
El Sindicato también lucha prioritariamente por defender el derecho 
a la vida y la seguridad personal de sus dirigentes amenazados por 
las mafias que actúan inescrupulosamente en Cali, traficando con el 
espacio público y tratando de quebrar la unidad y fortaleza sindical, 
en detrimento de los trabajadores y trabajadoras. 
 
El sindicato tiene el objetivo de crear una organización nacional. 

6. Dimensión de 
género 

Las mujeres son el 35% de los afiliados, en su mayoría jefas de 
familia. El sindicato no sólo promueve la participación de las 
mujeres a su interior, si no también en la acción política, en las 
juntas de acción comunal y en las asociaciones de padres y madres 
de familia.  
 
Con el proyecto ASEI-ISCOD, el Sindicato llevó a cabo un estudio 
que ha sentado las bases para una propuesta hacia el Estado, 
centrada en:  
- el aumento de la infraestructura social (guarderías, comedores 
comunitarios, jardines infantiles) con la finalidad de que las 
trabajadoras tengan mejores condiciones para desarrollar su 
trabajo.  
- garantía para el acceso de las trabajadoras a la seguridad social 
universal.  
- acentuación de las políticas de alfabetización 
- democratización de los programas de vivienda popular con un 
sistema de subsidios acorde a la realidad social imperante. 
 
Estas dos últimas medidas contribuyen a crear un contexto 
favorable a la mujer que le permita ejercer su trabajo en mejores 
condiciones, sobre todo si se toma en cuenta que -como señalamos 
anteriormente- la mayoría de ellas son jefas de hogar. El estudio 
también permite evidenciar la condición de las mujeres en la 
economía informal y proponer a los sindicatos el análisis de 
medidas de corto, mediano y largo plazo a ser planteadas a las 
autoridades pertinentes y que respondan a las demandas de las 
mujeres de protección, educación y cuidado.  

 
 


	 

